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	Recurso de Revisión N°:
	04595/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Temamatla

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de junio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04595/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el XX XXXX XXXXXX XXXXXX, en lo subsecuente El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temamatla, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _GoBack]Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00116/TEMAMATLA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Plan de trabajo de los regidores del la administración 2022 -2024 si no hay cuál es el fundamento legar para no tenerlos” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el catorce de marzo del presente, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00116/TEMAMATLA/IP/2022, en los siguientes términos:
“Temamatla, México a 14 de Marzo de 2022 
Nombre del solicitante: XXXX XXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00116/TEMAMATL/IP/2022 
En atención a la solicitud de información registrada con el número de folio 00116/TEMAMATL/IP/2022, le hago llegar la siguiente información: “Plan de trabajo de los regidores del la administración 2022 -2024 si no hay cuál es el fundamento legar para no tenerlos”(Sic) Lo anterior, con base a la respuesta emitida por los Servidores Públicos Habilitados de la Primer Regiduría, Segunda Regiduría, Tercer Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría y Sexta Regiduría. Adicionalmente, se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el Recurso de Revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

ATENTAMENTE
Sria. Ejecutiva Rosalba Granados Román
Responsable de la Unidad de Información 
Ayuntamiento de Temamatla” (Sic)

El sujeto obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado: SOL.00116 REGIDORES2.PDF, cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticuatro de marzo de los corrientes, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 04595/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado: 
“Plan de trabajo de los regidores del la administración 2022 -2024 si no hay cuál es el fundamento legar para no tenerlos” [Sic]
Razones o motivos de inconformidad
“LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha uno de abril del dos mil veintidós, mediante el archivo electrónico denominado  SOL 00116 REGIDORES2.pdf, mismo que fue puesto a la vista el seis de abril de dos mil veintidós. Por su parte el Recurrente, no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones.


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS:
Una vez sentado lo anterior, es preciso señalar que mediante la solicitud de información 00116/TEMAMATLA/IP/2022 fue requerido lo siguiente: 
1. Plan de trabajo de los regidores de la administración 2022 -2024
2. En caso de que no haya cuál es el fundamento legar para no tenerlos. 

Derivado de lo anterior, el sujeto obligado adjuntó el archivo electrónico SOL 00116 REGIDORES2.pdf (6 fojas pdf), consistente en:

1. Oficio Reg 1/0027/2022, de fecha 09 de marzo del 2022, signado por el Primer Regidor, Cultura, Educación Pública, Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, José Andrés Avalos Sánchez; en el que refiere dar atención a la información solicitada 00116/TEMANTLA/IP/2022. Dicho oficio refiere consistir en el Plan Anual de Trabajo refiriendo: mejorar la atención a las instituciones educativas de nuestro municipio; gestionar más recursos para apoyar a las escuelas de la comunidad, llevar un control de las personas que solicitan un servicio; difusión de los programas y normativas con que s operan; dar respuesta a cada solicitud en plazos adecuados de acuerdo a cada programa,; manejo eficiente y sustentable de los recursos; atender las necesidades grupales y/o individuales de los alumnos, en materia de problemas psicosociales y psicoeducativos canalizándolos a las dependencias correspondientes a fin de evitar problemas escolares y deserción escolar; participar efectivamente en los comités escolares para apoyar a maestros y directivos alumnos a fin de resolver los problemas de las instituciones educativas y realizar mejoras en las mismas.

2. Oficio Reg 2/022/2022 de fecha 10 de marzo de 2022, signado por la Segunda Regidora Parques y Jardines, Prevención del medio ambiente, Fomento Agropecuario y Forestal C. Ivone Martínez Medina en la que refiere dar respuesta a la solicitud de información anexando Plan Anual de  Trabajo consistente en :  Reforestación en parques y jardines municipales; reforestación en escuelas públicas; limpia y desazolve del Río San Juan; campaña de esterilización para perros y gatos; Programas y apoyos para los agricultores; dar pronta respuesta a las solicitudes de los ciudadanos; programas y agropecuarios, platicas de concientización sobre residuos sólidos y cuidado del medio ambiente.

3. Oficio Reg 3/022/2022 de fecha 09 de marzo de 2022 signado por el Tercer Regidor Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Agua, Drenaje y Alcantarillado, el C. Jacobo Contreras Rivera; quien refiere dar contestación a la solitud con número de folio: 00116/TEMAMATL/IP/2022 anexando Plan Anual de trabajo consistente en: Supervisar Obras Públicas, Mantenimiento alcantarillado y drenaje, supervisar el buen manejo del agua potable.

4. Oficio Reg 4/034/2022, signado por la Cuarta Regidora, Deporte, Recreación y Salud Pública C.  Elizabeth González Godínez, en el cual refiere anexa Plan Anual de Trabajo consistente en: Torneo juvenil de basquetbol; torneo de futbol para todas las edades, carrera de bikers para adultos, jornada de activación física en las escuelas del municipio, campaña de esterilización de perros y gatos; platicas de concientización, prevención de enfermedades venéreas, planificación familiar y bienestar del adolescente.

5. Escrito de fecha 08 de Marzo de 2022, sin señalar número de oficio, signado por el Quinto Regidor Mercados, Central de ABASOS Rastros y Empleo, C.  Juan Torres Reyes, en el cual señala como directrices del Plan Anual: Gestionar programas y apoyos del gobierno en las estancias correspondientes; cursos y asesorías para los comerciantes; programas y apoyos para los desempleados; jornadas de empleo; platicas ara organizar el comercio informal; orden y reacomodo del comercio formal.

6. Oficio Reg6/015/2022 de la Sexta Regiduría, Alumbrado Público y Panteones; signado por Lic. Irving Alexander Montero, de fecha 09 de marzo de 2022 en el cual refiere como Plan de Trabajo de la Sexta Regiduría: Mantenimiento a las fachadas interiores/exteriores de los panteones municipales; mantenimiento del herraje de la puerta de acceso a los panteones municipales; mantenimiento a pilas de agua que se encuentren al interior de los patones municipales; limpieza y retiro de escombros en panteones municipales; mantenimiento de alumbrado en escuelas, mantenimiento de alumbrado en iglesias; mantenimiento de alumnado público del municipio y delegaciones.

 Por su parte, El Recurrente, señala como razones o motivos de inconformidad: “LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic). Por lo que es necesario entrar al estudio de la información entregada al hoy Recurrente y en cumplimento de las obligaciones de este órgano garante analizar si la misma colma o no el derecho de acceso a la información pública como un derecho fundamental de los ciudadanos. De lo que se desprende lo siguiente:

El hoy recurrente ingresó solicitud de información pública el día 22 de febrero del dos mil veintidós, misma que fue atendida por el sujeto obligado el 14 de marzo del año en curso, según consta gráficamente esta imagen del sistema electrónico denominado “SAIMEX”
[image: ]

De las constancias que corren agregadas a los expedientes, se advierte que el primero de  abril del año en curso, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, en el cual, de manera medular, reitera la respuesta emitida a la solicitud de información presentada; no obstante, señala que con base al recurso de revisión presentado, justifica y envía de nueva cuenta la respuesta proporcionada al hoy Recurrente; razón por la cual dicho informe justificado fue puestos a la vista de la Recurrente el día seis de abril del año en curso a fin de que manifestara lo que a su derecho convenga. En este sentido, se advierte que la parte recurrente no realizó manifestación alguna.

Lo anterior se evidencia gráficamente en el apartado de manifestaciones, según registro de las constancias que obran en el Sistema “SAIMEX” y en el cual de la misma manera rinde su informe con justificación a través de archivo denominado SOL 00116 REGIDORES2. pdf: 
[image: ]

Por lo que del análisis de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado se colige que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, misma que establece que:
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.

II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes.

III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes. 

IV. Derogada.

 Lo anterior en relación con  el artículo 30 bis de la normatividad en cita: 
Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones. 
(…)

 
Queda establecido, que al ser los regidores integrantes del Ayuntamiento de acuerdo con las disposiciones jurídicas citadas y al regir su integración y función en comisiones, los mismos deben colaborar para  la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, por lo que para su evaluación y el buen desempeño de sus funciones públicas podrán auxiliarse entre otros, por la Comisiones del Ayuntamiento, que son nombrados por sus miembros a propuesta del Presidente Municipal; artículos 66; 67 y 70 de la Ley Orgánica Municipal:

“Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.

Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.

Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada.

Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación.”   (Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior Ley de planeación del Estado de México y municipios en su artículo 2 establece que: 
Artículo 2.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los ayuntamientos de los municipios de la entidad, se coordinarán para participar en la organización del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México, con objetividad y transparencia, con la participación responsable y consciente de los habitantes y de los diversos grupos y organizaciones sociales y privados, en el que se recogerán sus aspiraciones y demandas para incorporarlas a la estrategia de desarrollo.



Lo anterior correlacionado con la Ley Orgánica municipal del Estado de México, misma que en el capítulo quinto denominado de la planeación establece que:

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa.

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.

 
De lo transcrito, se advierte que las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tienen atribuciones en materia de planeación de programas y que el Cabildo debe aprobar anualmente a más tardar el veinte de diciembre de cada año su Presupuesto de Egresos, con base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, considerando las políticas y determinaciones que establezca la Secretaría de Finanzas.
Por lo que si bien el Sujeto obligado envía información a la que denomina PLAN DE TRABAJO y en atención al motivo de impugnación que interpone el hoy recurrente: LA NEGATIVA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA, se deprende que la información proporcionada a través de los diverso SOL 00116 REGIDORES2. pdf:
	Plan de trabajo de los regidores de la administración 2022-2024


PRIMERA REGIDURÍA
	Oficio Reg 1/0027/2022, de fecha 09 de marzo del 2022, signado por el Primer Regidor, Cultura, Educación Pública, Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, José Andrés Avalos Sánchez; el oficio refiere consistir en el Plan Anual de Trabajo: mejorar la atención a las instituciones educativas de nuestro municipio; gestionar más recursos para apoyar a las escuelas de la comunidad, llevar un control de las personas que solicitan un servicio; difusión de los programas y normativas con que s operan; dar respuesta a cada solicitud en plazos adecuados de acuerdo a cada programa,; manejo eficiente y sustentable de los recursos; atender las necesidades grupales y/o individuales de los alumnos, en materia de problemas psicosociales y psicoeducativos canalizándolos a las dependencias correspondientes a fin de evitar problemas escolares y deserción escolar; participar efectivamente en los comités escolares para apoyar a maestros y directivos alumnos a fin de resolver los problemas de las instituciones educativas y realizar mejoras en las mismas.


	SEGUNDA REGIDURÍA
	Oficio Reg 2/022/2022 de fecha 10 de marzo de 2022, signado por la Segunda Regidora Parques y Jardines, Prevención del medio ambiente, Fomento Agropecuario y Forestal C. Ivone Martínez Medina anexando Plan Anual de  Trabajo consistente en :  Reforestación en parques y jardines municipales; reforestación en escuelas públicas; limpia y desazolve del Río San Juan; campaña de esterilización para perros y gatos; Programas y apoyos para los agricultores; dar pronta respuesta a las solicitudes de los ciudadanos; programas y agropecuarios, platicas de concientización sobre residuos sólidos y cuidado del medio ambiente.


	TERCERA REGIDURÍA
	Oficio Reg 3/022/2022 de fecha 09 de marzo de 2022 signado por el Tercer Regidor Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Agua, Drenaje y Alcantarillado, el C. Jacobo Contreras Rivera; anexando Plan Anual de trabajo consistente en: Supervisar Obras Públicas, Mantenimiento alcantarillado y drenaje, supervisar el buen manejo del agua potable.

	CUARTA REGIDURÍA
	Oficio Reg 4/034/2022, signado por la Cuarta Regidora, Deporte, Recreación y Salud Pública C.  Elizabeth González Godínez, en el cual refiere anexa Plan Anual de Trabajo consistente en: Torneo juvenil de basquetbol; torneo de futbol para todas las edades, carrera de bikers para adultos, jornada de activación física en las escuelas del municipio, campaña de esterilización de perros y gatos; platicas de concientización, prevención de enfermedades venéreas, planificación familiar y bienestar del adolescente.

	QUINTA REGIDURÍA
	Escrito de fecha 08 de Marzo de 2022, sin señalar número de oficio, signado por el Quinto Regidor Mercados, Central de ABASOS Rastros y Empleo, C.  Juan Torres Reyes, en el cual señala como directrices del Plan Anual: Gestionar programas y apoyos del gobierno en las estancias correspondientes; cursos y asesorías para los comerciantes; programas y apoyos para los desempleados; jornadas de empleo; platicas ara organizar el comercio informal; orden y reacomodo del comercio formal.

	SEXTA REGIDURÍA
	Oficio Reg6/015/2022 de la Sexta Regiduría, Alumbrado Público y Panteones; signado por Lic. Irving Alexander Montero, de fecha 09 de marzo de 2022 en el cual refiere como Plan de Trabajo de la Sexta Regiduría: Mantenimiento a las fachadas interiores/exteriores de los panteones municipales; mantenimiento del herraje de la puerta de acceso a los panteones municipales; mantenimiento a pilas de agua que se encuentren al interior de los patones municipales; limpieza y retiro de escombros en panteones municipales; mantenimiento de alumbrado en escuelas, mantenimiento de alumbrado en iglesias; mantenimiento de alumnado público del municipio y delegaciones.



La información descrita no satisface los requisitos de legalidad que rigen la Planeación municipal y  a la que deberá ajustarse la información pública, ya que ajustado al Glosario de Términos Administrativos elaborado por la Coordinación General de Estudios Administrativos de la Presidencia de la Republica, en el que se prescribe lo que se entiende por plan y trabajo, y que para claridad en el asunto que nos ocupa se inserta enseguida: 

“PLAN
Es un instrumento diseñado para alcanzar determinados objetivos, en que se definen, en espacio y tiempo, los medios utilizables para su alcance. En tal virtud, en él se contemplan en forma ordenada y coherente las metas, estrategias, políticas, directrices y tácticas, así como los instrumentos y acciones que se utilizarán para llegar a los fines deseados. Un plan es un instrumento dinámico sujeto a modificaciones en sus componentes, en función de la periódica evaluación de sus resultados… 

TRABAJO 
Conjunto de labores, deberes, relaciones y responsabilidades que deben realizarse para el logro de un fin determinado y por las que se percibe una remuneración o beneficio." 

De manera que el plan de trabajo es el documento en el que se planifican las diversas actividades que habrán de realizarse, permitiendo determinar metas, estrategias o acciones que son necesarios para el logro de un fin determinado.  
(Énfasis añadido)

En este orden de ideas y como ya ha quedado establecido, al ejercer sus funciones los regidores de conformidad con las comisiones que les han sido determinadas y en relación a lo citado, el Instituto de Administración Pública del Estado de México, A.C.; en su libro "MANUAL DEL REGIDOR MUNICIPAL"[footnoteRef:2], señala que el Plan de Trabajo de la Comisión es un resumen ejecutivo donde se expone el su sustento jurídico, su justificación y quiénes participaron en su elaboración.   [2:  Página 41, consultable en: http://www.iapem.mx/Líbros/MANUAL DEL REGIDOR MUNICIPAL.pdf] 


Se concluye que el plan de trabajo al que se refiere el ahora Recurrente corresponde al plan de trabajo que realizan las regidurías, planes de trabajo que deberán ajustarse a lo dispuesto por la normatividad aplicable, toda vez que los servidores públicos que conforman las comisiones que les fueron asignadas, son responsables de proponer acuerdos, acciones y normas tendientes a mejorar la administración pública municipal,  por lo que la información proporcionada por el Sujeto obligado no se ajusta a los principios que en materia de Transparencia y Acceso a la información pública que este órgano Resolutor está obligado a garantizar de conformidad con el artículo 11 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios y que a la letra establece:
 
Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

Robustece lo anterior el ordenamiento de la Ley de planeación del Estado de México y municipios que en su artículo 2 establece: 
Artículo 2.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los ayuntamientos de los municipios de la entidad, se coordinarán para participar en la organización del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México, con objetividad y transparencia, con la participación responsable y consciente de los habitantes y de los diversos grupos y organizaciones sociales y privados, en el que se recogerán sus aspiraciones y demandas para incorporarlas a la estrategia de desarrollo.
Lo anterior correlacionado con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, misma que en el capítulo quinto denominado de la planeación establece que:

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa.

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.

 
De lo transcrito, se advierte que la información reviste el carácter de pública de conformidad con el artículo 92 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que se transcriben a continuación:

 "Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(I…)
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables; ... " 

En esta tesitura conviene agregar que de conformidad con los principios que rigen la Transparencia y Acceso a la Información Pública, es información de interés público, la información que resulte relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados. 

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido.

En ese mismo orden de ideas, lo concerniente a todos aquellos documentos oficiales de los Regidores que tienen relación con todos los proyectos de trabajo logrado, concluido o programado, así como todas aquellas pruebas documentales que demuestren el trabajo realizado, además de que dichos formatos forman parte del Programa Anual, autorizados y aprobados por el H. Ayuntamiento en sesión de cabildo y, que dichos formatos emanan de los lineamientos establecidos en el Manual para la Planeación Programación y Presupuesto Municipal para el ejercicio fiscal 2022.

En ese tenor, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Por su parte, el numeral 19 del mismo ordenamiento establece que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados. De tal modo que en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en razón de las causas que motiven tal circunstancia.

Así las cosas, en virtud de que, en los preceptos referidos con anterioridad no se establece término para que el Sujeto Obligado realice los el planes de trabajo de la comisión o comisiones de las que son parte los regidores del H. Ayuntamiento de Temamatla, este Órgano garante no tiene la certeza de que a la fecha de la solicitud se hayan generado dichos documentos, por ello, para el caso de que El Sujeto Obligado no haya poseído o administrado la información relativa a dicho documento, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00116/TEMAMATLA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00116/TEMAMATLA/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), documento o documentos donde conste lo siguiente:

a) Soporte documental que contenga el plan de trabajo de la comisión o comisiones de las que son parte los regidores del H. Ayuntamiento de Temamatla.  2022-2024
Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información que se ordena su entrega en el presente Resolutivo, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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